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GOBERNACION

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 6 de diciembre de 1905,
El Presidente

A C U ER D A:

Dispensar á Andrés F. Le'^va y Rafaela 
Car bailo, vecinos de íTaranjito, Departa
mento de Santa Bar barí», la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio ci
vil; previo el pago de la suma de diez pesos 
en ía Receptoría de Rectas respectiva,— Co
muniqúese-

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Froilán Turcios.

Se admite una reuunyia y  se nom bra sustituto

Tegucigalpa: 7 de diciembre de 1905,
El Presidente

A C U E R D A :

Admitir á dcwa Jesús López la renuncia 
qne presentó del cargo de Inspector de Poli
cía y Hacienda del Departamento de Copan; 
nombrando para que lo sustituya al Capitán 
Diouis;o C-5*-t3geua, con el sueldo de ley.— 
Comuniqúese.

B o n il l a .
E l Secretario de Estado e& el Despacho de 

Gobernación,
Froilán Turcios.

Se autoriza ía erogación de % 30.37^

Tegucigalpa: 7 de diciembre de 1905-
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de $ 80.37-1, que se 
pagarán á don Eduardo Bonilla, de buscarán, 
valor de las medicinas que suministró á los 
reos del presidio de aquella ciudad durante 
el mes de noviembre últim o; debiendo impu
tarse el gasto referido á la partida V I, capi
tulo IX , Ramo de Gobernación, del Presu
puesto vigente.— Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Froilán Turcios.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 7 de diciembre de 1905.
El Presidente

jlcuübda :
Dispensar á Jacinto R. Bivas y Francisca 

Cor d ova, vecinos de Vosearán, Departamen
to de El Paraíso, la publicación de edictos 
para que contraigan matrimonio civil; previo 
el pago de }# suma de diez pesos en la Adm i- 
nistracicu de Rentas respectiva.— Comuni
qúese.

B o n il l a ,

Eí Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Froilán Turcios, 

dé aprueba una contrata

Tegucigalpa: 7 de diciembre de 1905.
El Presidente

accse d a :
l .°— Aprobar jen todas sus partes !a con

trata que literalmente dice:— <fEn La Ceiba, 
á los veinticuatro días deí mes de agosto de 
mil novecientos cinco___Ante mí, Luis Blan
co. Abogado y Notario Público y  de e6te ve
cindario, comparecieron los señores don Da
vid M.. Smith, mayor de edad, carpintero, 
vecino de este puerto, y eí General don Eé- 
;Iix Martínez, también mayor de edad y de 
este vecindario, en su carácter de Goberna
dor Político del Departamento, en represen
tación del Gobierno; y asegurando ambos 
hallarse en el pleno goce de sos derechos ci
viles, libre v espontáneamente dicen que han 
convenido en celebrar el contrato de arren
damiento que á continuación se expresa:

1.a El señor Smith §e compromete á coue- 
trnir, sobre las paredes de adobe desainadas 
para el presidio, na edificio de madera de 

1 ciento veintinueve pies de largo, veintieua- 
j tro de ancho y doce de parales ó sea de altu- 
íra, con un corredor al lado occidental, de

nueve pies de ancho, y ál Norte, Sur y Este, 
de cuatro pies de ancho, con sos respectiva» 
barandillas.

2. ° El piso será de madera machihembra
da, montado sobre vigas madres d cuartones, 
de cuatro por seis pulgadas para el marco, 
que debe ir sobre las paredes, con durmientes 
de dos por seis pulgadas, colocados á dos pies 
de distancia cada uno para tender la tabla 
machihembrada del piso.

3. ° E l cíalo Taso será también do madera 
machihembrada; los cuartones del marco será» 
de tres por Cuatro pulgadas, y  las vigas trans
versales, de dos por cuatro, colocadas á dis
tancia de dos pies cada una, sobre una viga 
horizontal, tendida por él centro sobre loe 
canceles.

4. ° El contratista Smith pondrá, tendido 
sobre las divisiones de adobes qne tiene el 
edificio, an cuartón de cuatro por seis pul
gadas, por el oentro, bajo eL piso, en toda su 
i extensión de Norte á Sur.

5. ° El forro de todo el edificio será de ta
bla bruta de una por doce pulgadas, cubrien
do las hendiduras entre tabla y tabla con re
gla de una por tres pulgadas.

6. J El corredor de la parte occidental será 
montado sobre columnas de seis por seis pul
gadas en la parte de abajo, y en la de arriba 
de cuatro por cuatro, como todos los détnás 
que deben colocarse en los otros corredores 
ae ios otros lados. Esos postes ó columnas 
deberán ser labrados y llevarán una forma 
artística.

7. ° La división del edificio corresponderá 
á 1» hecha en el primer piso, es decir, ten
drá cinco cuartos de las dimensiones que se 
dirán al contratista; debiendo llevar cada 
cuarto dos puertas y dos ventanas, es decir, 
una puerta y  una ventana al Este y una 
puerta y  una ventana a’ Oeste. Los cuartos 
de las esquinas del lado Norte y Sur deberán 
tener tres puertas cada uno y, además, sus 
respectivas ventanas, como Ios'demás cuartos.

8. ° El techo será de zinc y de cuatro aguas, 
y el de los balcones anexado, es decir, uu po
co más bajo que el del edificio principal.

9. a Todas las columnas, puertas y venta
nas y cielo raso y barandillas serán de made
ra cepillada y llevarán dos manos de pintura.

10. La escalería será colocada en el corre
dor de la parte occidental, y será quebrada.

11. Como el forro será de tabla bruta, es 
obligación del contratista darle dos manos 
de caí.

12. Las puertas serán de siete y medio pies 
de alto por euatro de ancho, y  las ventanas de 
cinco pies de alto por dos y  medio de ancho.

13 Todos los materiales para la cons
trucción y mano de obra serán de cuenta del 

it señor Smith, y su obligación es entregar ’r.s 
lUvea del edificio, va terminado.

] 2 °  El señor Smith se compromete á ertre-
jg -r  el edificio dentro de tres meses, á más 
tardar, contados desde esta fecha» sa'vo caso 
fortuito ó  fuerza mavor.
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S.° El General Martínez, á nombre del 
Gobierno, se compromete á pagarle á don 
David M, Smith, como importe total de la 
obra, la suma de (§ 6.225.00), seis mil dos
cientos veinticinco pesos, en la forma siguien
te: é 3.000.00, que ee depositarán á la orden 
del sefior Smith en la casa de Vaccaro Bros, 
y  Cia , al firmarse la presente contrata; 
é 1.0C0.00, que se le entregarán al levantar 
el mareo del edificio; y el resto se destinará 
para pagarle semana!mente las planillas, in
cluyendo loa saetos de materiales á medida 
que se vayan necesitando; y si algo sobra, se 
le pagará, al entregar terminado el edificio- 

4 0 El contratista, para garantizar el cam - 
pl i miento de las obligaciones contraídas en 
esta escritura, constituye á favor de la Ha
cienda Pública, formal y  especial hipoteca 
sobre las propiedades siguientes: l .°  Un so
lar de cincuenta varas de frente por cincuen
ta de fondo, situado en te parte Sur de esta 
población, limitando: al Norte, con solar y 
caga del otorgante, y con solar y casa de Edu- 
viges Mejía, calle de por medio; al Este, con 
solar y casa de Artadio Puentes, Jorge An
dino y Regino del Puente; al Sor, con aol?r 
y  casa del otorgante; y  al Oeste, con solar y  
casa de Pohcarpo Romero, y con solar y casa 
de Felicita Garibay, en el cual ha construi
do dos casas de madera, con techo de zinc, 
ana de veinticuatro pies de largo por veinti
cuatro de ancho, con ona cocina de siete pies 
de larga par once de ancho; y la otra casa de 
■veinticinco pi**s de largo por quince de an
cho, con u'i?» .'l’W d? quince pies de largo
por cr.o de su hn —3 ‘ Un solar de vemti- 
cif.. o v es i«- -■(- cincuenta de fon
do, siiu-t 'o e, ->er d- fO'ar derrito en el

Díaz, Abogado; y dou José Cueto, comer
ciante, ambos mayores de edad, de este ve
cindario é idóneos. Y  enterados del dere
cho que la ley les concede para leer por sí 
esta escritura, procedí por su acuerdo á la 
lectura íntegra de Ja misma, en cuyo conte
nido ee ratifican loe otorgantes y firman.—  
De todo lo cual, de conocer los otorgantes y 
testigos y de constarme su edad, oficio y  ve
cindario y de haber cancelado los timbres de 
esta escritura, doy fe-— Félix Martínez.—  
David M. Smith — Julián Fiallos Díaz.— 
José Cueto,— Luis Blanco;”  y 

2.°— La cantidad total que arroja esta 
contrata se imputará á la partida 7 *, capí
tulo- IX , Ramo de Gobernación, del Presu
puesto vigente.—-Comuniqúese.

Bonilla.
SI Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Froildn Turcios.

Se dispensa la publicación de unos edictos 

Tegneigalpa; 8 de diciembre de 1905.
El Presidente

acuerda:
Dispensar á Isabel G. Rodríguez y Balbi- 

na Cribas, vecinos de El Paraíso, Departa
mento de Cortés, la publicación de edictos 
para que contraigan matrimonio civil; pre- 

| vio el pago de la suma de diez pe<íOs en ia 
I Administración de Rentas respectiva.— Co- 
! tnaníquesé.
’» Bonilla .

nüm^'o Aíit**"* r y que compró á Juan Ta- i 
rái u o limit lo: i Nort®, Cím el solar a r - 1 
teñe* mente d -mniado; al Este, con soter dej 
ÍUj*u o del al Bar, con solar y casa,
oe . ana Ram na Romero; y a! O^ste, con ! 
sol r se Filare fo Madrid, calle de por m e-j 
dio, < «« i ha construido una casa de j
m?.d re, t cao de zinc, de veintiséis pies de 
largo oor ouin e de ancho, con una cocina 
de '*ie-z pies de í-rgo por nueve de ancho.— 
o U*i solar dt- veinticinco varas de í-ente 
por en are uta d* ancho, situado al Sur de es
ta uuaad. v limitado: al Norte, con solar y  
casa del General Enrique Pizzati; al Este, 
con solar de Eduviges Mejía; al Sur, con so
lar y caifa del otorgante, calle de por medio; 
y al Oeste, con casa y solar de Lauro Ellas, y 
casa y eoh.r de Gaudencio Galeas, ambos ca
lle de por medio, en el cual ha construido 
un& c?sa de madera, techo de zinc, de 30 
pies de largo por lo  de ancho, con ana coci
na de 16 pi< a de largo por 8 de ancho; y— 4.° 
Un solar, situado en la misma parte Sur de 
este puerto, y que mide 25 varas de frente 
por 50 de fondo, y limita: al Norte, con solar 
y casa de Coronado Gómez; al Este, con so
lar de Domingo Acosta, mediando calle; al 
Sur, con casa y solar de Marco A. Pizzati, 
mediando calle; y al Oeste, con solar y  eses 
de José Cueto, en el cual ha construido una 
casa de madera con techo de zinc, de óchen
la  y nueve pies de largo por quince de an
cho, y  que tiene la forma de un número 7, 
con una cocina de 11 pies de largo por diez 
de ancho. Las propiedades descritas apare
cen registradas en los libros de la propiedad, 
en  el tomo X V I I I  del Libro de Inscripcio
nes, como sigue: 1.*; á los folios 297 y 298, 
bajo el número 1.402; 2.*, á folios 308 y 304, 
bajo el número 1.403; 3.*, á folios 309 y 310 
y  bajo el número 1.404; y  4.% á folios 315 y  
316, bajo él número 1.405.

3 .° Ambos contratantes manifestarán ser 
ciertos y estar conformes con los conceptos de 
esta escritura. Así lo dicen y otorgan, sien
do testigos los sefiores don Julián Fialies

El Secretario de Estado en el Despacho de 
i Gobernación,

Froildn Turcios.

Se autoriza la cantidad de $  20.37

Tegneigalpa: 8 de diciembre de 1905. 
El Presidente

ACUERDA :
Autorizar la cantidad de $ 20.37, que se 

pagará á don Enrique K ohnct?, de A mapa- 
la, valor de las medicinas que suministró á 
los reos de las cárceles de aquel puerto y  á los 
enfermos civiles asistidos en él Hospital Mi
litar del mismo, durante el mes de noviem
bre último. Dicha cantidad se imputará á 
la partida VI, capítulo IX , Ramo de Gober
nación, del Presupuesto vigente.— Comuni
qúese.

Bonilla.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Froildn Turcios.

Be autoriza la cantidad de $  18.86

Tegneigalpa: 8 de diciembre de 1905, 
El Presidente

acuerda:
Autorizar la cantidad de $ 18.86, que se 

pagará á don. Diego Zúníga, de Nacaome, 
valor de las medicinas que suministró á los 
reos del presidio de aquella ciudad, durante 
el mes de noviembre último; debiendo im
putarse la cantidad expresada á la partida 
V i ,  capítulo IX , Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente.— Comuniqúese.

Bonilla.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Froildn Turnios.

Se dispensa la  publicación de unos edictos

Tegneigalpa: 9 de diciembre de 1965. 
El Presidente

acuerda:
Dispensar á Román del Cid y Celan» 

Mejía, vecinos de la ciudad de Comayagua, 
la publicación de edictos para que contrai
gan matrimonio civil; previo el pago de la 
snm& de quince pesos en la Administración 
de Rentas respectiva.— Comuniqúese.

B onilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Froildn Turcios.

Be autoriza la cantidad de $  100.00

Tegneigalpa: 9 de diciembre de 2905. 
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de $ 100.00, que se 
entregará al General don Félix Martínez, 
valor de sus gastos de viaje, de La Ceiba á 
esta capital, á donde vino á prestar -sus ser
vicios como Gobernador Político del depar
tamento. La cantidad expresada se impu
tará á la partida V, capítulo X I, Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto vigente.—Co^ 
muníqueae.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho d e . 
Gobernación,

Froildn Turcios.

Se autoriza el gasto de $ 43.37

Tegneigalpa: 9 de diciembre de 1905. 
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de % 43 37, que se en

tregará al Director del Cuerpo de Policía de 
esta capital, valor de varias refacciones que 
don Migaeí Mídenos Paz hará en eí local de 
dicho Cuerpo; debiendo imputarse el expre
sado gasto á la partida VI, capítulo X I, Ra
mo de Gobernación, del Presupuesto vigen
te.— Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Froildn Turcios.

Se admite una renuncia

Tegneigalpa: 9 de diciembre de 1905- 
El Presidente

-acu erda :
Admitir al Coronel don Juan Pablo Urru- 

tia la renuncia que ha presentado del cargo 
de Gobernador Político de El Paraíso; dán
dole las gracias por sus servicios.— Comu
niqúese.

B o n il l a .

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Froildn Turcios.

Se anexa la  Gobernación Política del Departamento de 
E l Paraíso al Comandante del Arm as del mismo

Tegneigalpa: 9 de diciembre de 1905. 
E l Presidente

ACU ERD A:

Anexar la Gobernación Política de El Pa
raíso al Comandante de Armas de aquel D e-
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parfearoento, Coronel dón Florencio Tejeda 
Beyes.— Comuniqúese.

Bolilla .
B1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Froilán Turcios.

Se autoriza la  cantidad de $  12.25

Tegucigalpa: 9 de diciembre de 1905. 
El Presidente

ACIJE EDA:
Autorizar la cantidad de 8 12.25, que se 

entregará á la farmacia del Doctor Jesús 
Bendafia, dt* Comayagua, valor de las medi
cinas que suministró á los individuos del 
Cuerpo de Policía de aquella ciudad, daran- 
rante el mes de noviembre recién pasado. 
Dicha erogación se imputará á la partida I, 
capítulo X I, Ramo de Gobernación, del Pre
supuesto vigente.— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Froilán Turcios,

Se autoriza la cantidad de $  13.49

Se dispensa la  publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 11 de diciembre de 1905. 
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Bal bino Mejla y Aurora Sa- 

billón, vecinos de San Francisco, Departa
mento de Santa Bárbara, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio ci
vil; previo el pago de la suma de diez pesos 
en la Administración de lientas respectiva. 
— Comuniqúese.

dos regaderas, % 3.00; un serrucho, 8 3.00; 
unas tijeras para podar, $ 5.00; semillas de 
dores de varias clases, $ 4.00. El gasto ex
presado se imputará á la partida T I, capitú
lalo X I , Ramo de Gobernación, del Presu
puesto vigente.— Comuniqúese.

Botella.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Froitán Turcios.

Se autoriza la cantidad de $  20.00

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Froilán Turcios.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 11 de diciembre de 1905. 
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Pedro Turcios y  Amalia La

gos, vecinos de esta ciudad, la publicación 
de edictos para que contraigan matrimonio 
civil; previo el pago de la suma de cinco pe
sos en la Caja Nacional.— Comuniqúese.

Tegucigalpa: 12 de diciembre de 1905.
El Presidente

acuerda:
Autorizar la cantidad de $ 20.00, valer de 

la habilitación de cinco individuos que de 
Santa Bárbara vienen á esta capital á prestar 
el servicio de policiales. La cantidad expre
sada se imputará á la partida T , capítulo 
X I, Ramo de Gobernación, dei Presupuesto 
vigente.— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Froilán Turcios.

Bonilla. Se autoriza la cantidad de $  346.22
Tegucigalpa: 9 de diciembre de 1905. 

El Presidente
acuerda:

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Froilán Turcios.
Tegucigalpa: 12 de diciembre de 1905. 

El Presidente
ACUERDA:

Autorizar la cantidad de $ 18.49, que se 
-pagará á la farmacia del Doctor Jesús 
BendaSa, de Comayagua, valor de las me
dicinas que suministró á loa reos del pre
sidio de aquella ciudad, durante los meses 
de octubre y noviembre últimos; debiendo 
Suputarse el gasto expresado á la partida 
^ í ,  capítulo IX , Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente.— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

‘Gobernación,
Froilán Turcios.

Se autoriza el gasto de $  6 .0 0

Tegucigalpa: 12 de diciembre de 1905 
El Presidente

acuerda :
Autorizar el gasto de 8 6.00, que se paga

rán al Gobernador Político de Santa Bárba
ra, valor de un libro copiador que necesita 
para el servicio do su oficina; debiéndose im
putar dicho gasto á la partida VI, capítulo 
X I, Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigen te. — Com uní qnese.

Bonilla.

Autorizar la cantidad de $ 346.22, á que 
ascendieron los gastos extraordinarios hechos 
en el Hospital General de esta ciudad du
rante la semana qne terminó el 10 del actual, 
según comprobantes presentados á este Mi
nisterio. La cantidad mencionada deberá 
imputarse á la partida única, capitulo X , 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto vi
gente. — Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el* Despacho de 

Gobernación,
Froilán Turcios.

Se autoriza la cantidad de $  61 .00

Tegucigalpa: 9 de diciembre de 1905. 
El Presidente

acuerda:
Autorizar la cantidad de 8 61.00, que se 

pagará al Jefe del Estado Mayor del sefior 
Presidente, valor de tres banderas que se ne
cesitan para el sarvicio del Palacio. Dicho 
gasto se imputará á la partida X , capitulo 
II, Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente.— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Froilán Turcios.

Se nombra un Inspector de Policía

Tegucigalpa: 9 de diciembre de 1905. 
El Presidente

acuerda :
Nombrar al Coronel don Pedro Rivas Ins

pector de Policía del mineral de “ El Tránsi
to,^ en el Departamento de Valle, y  en sus- 
Steción de don Joaquín Bastillo.— Comuni
qúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Froilán Turcios.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Froilán Turcios.

Se autoriza la cantidad de $  12.00

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 12 de diciembre de 1905. 
El Presidente

acuerda:
Tegucigalpa: 12 de diciembre de 1905. 

El Presidente
acuerda:

Autorizar la cantidad de 8 12.00, que se 
pagará al Gobernador Político de este De
partamento, valor de dos libros copiadores 
que necesita para el servicio de su oficina. 
La cantidad referida se imputará á la parti
da V I, capítulo X I , Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto vigente.— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Froilán Turcios.

Se autoriza el gasto de $ 53.50

Tegucigalpa: 12 de diciembre de 1905. 
El Presidente

acuerda:
Autorizar el gasto de 8 53.50, que se en

tregarán al Gobernador Político de este De
partamento, valor de los siguientes útiles 
qne se necesitan para el servicio de los par
ques de esta ciudad: una manguera de 1S 
varas de largo, 3 36.00; una boquilla, 8 2.50;

Dispensar á Justo Hernández y Ester Ma
ría Cruz, vecinos de Catacamas, Departa
mento de Olancho, la publicación de edictos 
para que contraigan matrimonio civil; previo 
el pago de la suma de diez pesos en la Re
ceptoría de Rentas respectiva.— Comuni
qúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Froilán Turcios.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 13 de diciembre de 1905.
El Presidente

acuerda:
Dispensar á Samuel M. Juárez y Tranqui

lina González, vecinos de Guaimaca, en este 
Departamento, la publicación de edictos pa
ra que contraigan matrimonio civil; previo 
el pago de la suma de diez pesos en la Recep
toría de Rentas respectiva.— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñez.
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GUERRA
Se confirma una sentencia

Tegucigalpa: 29 de septiembre de 1905.
Vista la sentencia qne dictó la Junta de 

Reconocimiento de Santa Rosa, el 6 del co
m ente, declarando qne don Julián Caballero, 
de aquel vecindario, tiene derecho á reclamar 
del Estado setecientos pesos, valor de dos 
muías de silla, andadoras, á ciento cincuenta 
pesos cada nna y  cnatro malas de carga á 
cien pesos cada una, qne perdió on servicio 
de las fuerzas legi ti mistas ^comandadas por 
los Generales don Francisco Argefial y don 
Maximino Mondragón, durante la guerra 
civil de 1903.

Oído el Fiscal General de Hacienda; y
Considerando: qne la expresada sentencia 

se dictó con arreglo á derecho, el Presidente 
a c ü ü b d a :

Confirmarla, y  manda extender al señor 
Caballero una constancia de crédito por e! 
valor reconocido.— Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barákona.

Se concede una licencia con goce de sueldo

Tegucigalpa: 29 de septiembre de 1905.
El Presidente de la República 

acüebba:
Conceder licencia con goce de sueldo, por 

el término de doce días, al Mayor de Plaza de 
La Paz, Teniente-Coronel don Ruperto Jimé 
nez, y  nombra para que lo sustituya, por 
igual tiempo, al Capitán Instructor don R u
perto Cruz, con el sueldo de ley. Esta ero
gación se imputará á la partida 1.a, espítalo 
V , Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral.— Comuniqúese.

Ro silla ,
E ’ Secretario de Estado en el Despacho de 

la Ouerra,
Sotero Barákona.

Se concede nna licencia

Tegucigalpa: 29 de septiembre de 1905.
El Presidente de la República

Conceder ocho dias de licencia al Coman
dante de Armas de El Paraíso, Coronel don 
J . 3?. Urrntia, y nombra para que lo sastltn 
ya al Mayor de Plaza don Román Díaz M., 
y para sustituir á este último, al Capitán J . 
Ramón Castañeda, con loe sueldos de ley.—  
Comuniqúese.

B o l i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
So tero Barákona,.

Se autoriza un gasto

Tegucigalpa: 30 de septiembre de 1905.
E l Presidente de la República

a c u e r d a :
Que el Receptor de Rentas de Texiguat 

pague a! Comandante Loca! de aquel distri
to tres pesos, con qne habilitará á seis mili
cianos que remitirá á sentar plaza á Tasca
rán. Este gasto se imputará á la partida $.*, 
capítulo V , Ramo de Guerra, del Fresa pues
to  General.— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Se confirma una sentaseis Se confirma una sentencia

Tegucigalpa: 30 de septiembre de 1905.
Vista la-sentencia que el 18 de febrero úl

timo, dictó la Junta de Reconocimiento de 
Santa Rosa, declarando que don Sebastián 
Romero, vecino de San Pedro, tiene derecho 
á reclamar del Estado la cantidad de {% 50.00) 
cincuenta pesos, valor de un caballo prieto 
qne perdió en servicio de las fuerzas usurpa
doras, al mando del General don Ezequiel 
Ferrera, durante la guerra civil de 1903.

Oido el Fiscal General de Hacienda; y
Considerando: que la expresada sentencia 

se dictó con arreglo á derecho, el Presidente 
acüebda:

Confirmarla, y  manda extender al señor 
Romero una constancia de crédito por la 
castidad reconocida,— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barákona.

Se manda pagar unas medicinas

Tegucigalpa: 30 de septiembre de 1905.
Ei Presidente de la República 

acüebda:
Que el Receptor de Rentas de Oeotepeque 

pague al Doctor José Manuel Umaña la su
ma de ($ 27.25) veintisiete pesos veinticinco 
centavos, valor de las medicinas que sumi
nistró á los enfermos de aquella guarnición 
dorante loa meses de julio y agosto últimos. 
Esta erogación se imputará á la partida 8.% 
capítulo V, Ramo de Guerra, del Presupues
to General.— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Barákona.

Se am om a un gasto mensual

Tegucigalpa: 30 de septiembre de 1905.
Ei Presidente de la República 

acüebda:
Autorizar, desde el l .°  de agosto próximo 

pasado, el gasto mensual de (8 3.00) tres pe
sos, para el pago de los alquileres de la casa 
que ocupa la Comandancia Local ñe Cata- 
camas, . del departamento de Olaneho, de
biendo pagarse esta suma por la Receptoría 
de Rentas de aquel lagar. Este gasto se im 
putará á la partida 7.*’ ,eaoítülo V , Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.— Comuni
qúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barákona.

Se autoriza el gasto de $ 64.00

Tegucigalpa: 2 de octubre de 1905.
Bi Presidente de la República 

accebba:
Que el Cajero Tac:onal pague á la señori

ta María Sánchez k  cantidad de $ 64.00, 
valor de 16 ” informe* de gala é igual núme- 
ro de g< iras, á cuatro pesos cada una, que 
ha confeccionado para los alumnos de la 
Banda de Guerra de esta plaza. Este gasto 
se imputará á la partida 5.% espítalo V, Ra
m o de Guerra, del Fresuquesto vigente 
Comuniqúese.

Bonilla.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Barákona.

Tegucigalpa: 3 de octubre de 1905.
Vista la sentencia que emitió Ja Jauta d 

Reconocimiento de Santa Rosa, el 1S de fí 
brero último, declarando que don Saetía 
go Moreno, vecino Comayagna, tiene de 
recho á reclamar del Estado la suma d 
($ 180.00) ciento ochenta pesos, va’ or de la 
pérdidas que sufrió en servicio de ha fuerza 
legitimistas, en la última guerra civil, e! afi< 
de 1903.

OS do el dictamen del Fiscal Gezereí dé 
Hacienda; y

Considerando: que la sentencia esiá dicta 
da con arreglo á derecho, el Presidenh

A C Ü E BD A:

Confirmarla, y manda extender una cons
tancia de crédito á favor del interesado, oor 
el valor reeoaocido.— Comuniqúese.

Bonilla

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Sotero Barahonc.

A V I S O S
E l infrascrito, Secretario de Estado «a  ei Desca

cho de Hacienda y  Crédito Público, encargado del 
de Fom ento y  Obras Públicas, hace saber; que coa 
fecha diez y  siete de noviembre último, los señores 
don Guillerm o Eardy y  don Alejandro Sosa han pre 
sentado al Poder Ejecutivo una solicitud en que pi
den se les conceda nna zona mineral de doscienH 
hectáreas de extensión, situada eu la  montaña d e "®  
B aldcquía,”  comprensión municipal de E l CcrjSs 
en el departamento de Choíuteea, y  cuyos límite 
son: al Norte, quebrada de Hato V iejo ; al Sur, case» 
tío  de Cabrera; al Oriente, Rio Guasaulo, y  al Po
niente, cerro del Baldcquín.— Lo qne se pone en co
nocim iento del público para los fines de ley .—Tegu
cigalpa, 12 de diciembre de 1905.

S , M ED AL,

E l infrascrito, Secretario de Estado en el Despa
ch o de Hacienda y Crédito Público, encargado deg 
de Fom ento y  Obras Públicas, hace saber, que esas 
fecha diez y siete de noviembre último se hsn pre
sentado al Poder Ejecutivo íes señores don Guiller
m o Bardy y  don Alejandro Sosa, pidiendo se les 
conceda una zona mineral de doscier tas hectáreas de- 
extensión, comprendida en el cerro de “ E l Man
gla r,”  sitio de Iguazala, jurisdicción municipal de 
San Marcos de Colón, departamento de Choluteca, y  

; lim itada así al Norte, quebrada L* Iguazala, al §ur, 
línea divisoria entre Honduras y  Nicaragua, com
prendida entre la peña de El Venador v cerro deS 
T igre; t i Este, zona mineral Piedra del Jicote; y  ai 
Oeste, porrillo de E l M anglar.— Lo que se poce en 
conocimiento del púb-tco para los fines de ley .— Te
gucigalpa, 13 de diciembre de 190S.

S . M E D áL .
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“La Graceta”
Administrador:

JULIAN PADILLA
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